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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE
LEÓN, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL
HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HACE SABER:

MONTERREY. NUEVO

BRETÓN. A LOS

QUE EL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY,  E i !  SESION ORDINARIA
CELEBRADA EI- DÍA 1O DE AGOSTO DE 2010, APROAÓ I¡S REFORMAS AL
REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE
MONTERREY,  N.  L . ;  LAS CUALES A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN

Monteney, Nuevo León - Viemes - 13 de Agosto de 2010
2010, Año del Bicentenario de la Independencia y centenario de la Revolución Mexican¿
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GOBIERNO M TJNTCIPAL 2OO9 -2012

*- niciativa que hoy atendemos, se propone la reforma por mgdificación, adición
y clerogación en los siguientes términos:

REGLAMENTO OE PARTICIPACIÓT.I C¡UONOAUA
DEL MUNICIPIO DE MONTERREY. N. t.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3. La Dirección de Participación Ciudadana de la secretaría del
Ayuntamiento tendrá las siguientes obligaciones:

t . . . .
i l.
i l t .

Articulo 4. Es responsabilidad det Secretario
presente ordenamiento se cumpla.

Art ículo 5. . . . :
1 . . . .
[ .
i l t .
tv.
V,

Vl. Dirección: La Dirección de Participación
Ayuntamiento.

vil.
vilt.

Xl. Secretaría: La Secretaría del Ayuntamiento.

del Ayuntamiento vigilar que el

Ciudadana de la Secretaría del

Artículo 12. . . . :
t . . . . I
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ll, una vez teniendo conocimiento de la fecha y hora mencionada en ra fracciónanterior, el secretario del Ayuntamiento designará a un ,ápr"r"nt"nte a fin deque acuda a dicha asamblea y certifique la vál¡dez tegal de su constitución, asicomo la elección de su mesa directiva.
ilt.

a )  . . .
b )  . . .
c )  . . .
d ) . . .
e ) . . .
0. .

lv.
V.
vt.

Ar t í cu lo  16 . . . . .
l. Representar a los habitantes de sus colonias ante er Ayuntamiento en las
g::,tl1i"r que correspondan a fin de dar continuidad a ras demandas de rosvectnos.

i l .
i l l
tv.

Y contribuir, coadyuvar y apoyat ar Ayuntamienlo en er cumprimiento de susplanes y programas.
vt.
vil.
v l t ¡ .
tx.
X .
xt .
x t l
x i l t .
XIV
XV.

Artículo 30.

\
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l
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lntegrarán cl Consejo Consultivo, el titular del área r,"rpá,,u. y et funcionario
municipalque éste designe, asicomo el Presidente y secretario de la comisión ó
comisiones delAyuntamiento que correspondan a la materia.

Artlculo 35. Los miembros de los Consejos Consultivos serán propuestos por el
Presidente Municipal y aprobados por el Ayuntamiento.
Articulo 39. La duración de los nombramientos de los integrantes procedentes de
la sociedad civil de los Consejos Consultivos Ciudadanos seré de Z{os años,
debiendo ratificarse hasta la mitad de los integrantes ciudadañbs por otro período
igual por el Ayuntamiento.

A r t l c u l o  5 1 . . . . . . . .  . . .
Los comítés de participación serán coordinados por la Dirección del PAC de la
Secretaria de Desarrollo Humano y Social, la cual será la encargada de vigilar
que se cumpla con los objetivos.

Artlcufo 56, El Gobierno Municipal deberá realizar una o varias consultas
ciudadanas al elaborar su Plan Municipal de Desarrollo, así como su Plan
Opcraüvo Anual. Para los casos en los que desee consultar a la ciudadania
aobre algún tema en particular, podrá realizar a través de la dirección consultas
ciudadanas, ya sea a la población en general o a alguna colonia o grupo en
particular, segúF ¡es cl ceso, a travós de la cual los ciudadanos podrán emitír sus
opiniones y formular propuestas para la resolución de la problemática municipal
planteada.
Articulo 57. Las consultss ciudadanas serán convocadas por el Presidente
Municipal en conjunto con el Secretario del Ayuntamiento y el titular de la
dependencia correrpondiente según el tema a tratar, o por acuerdo de la
Cbmis¡ón competente del Ayuntamiento, con una anticipación no menor a quince
días hábiles a fa fecha eñ que se llevará a cabo. Las convocatorias a consultas
ciudadanas deberán ser aprobadas por el Ayuntamiento.

Artículo 71. La Comisión de Gobernación y Reglamentación al recibir tas
propuestas planteadas a que se refiere el artículo anterior, deberá en un plazo no
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m a y o r a 3 0 d í a s h á b i | e s , a n a | t z a r | a s y e s t u d i a r | a s a f r n , j e d e t e r m i n a r | a
procedencia o imprlcáaencia 9"^ 

lT mismas De resultar fundadas las

propuestas, ,u p,.,!ntá'án ante el Ayuntamiento para su consideración'

Comoart icu|ostransitor iosseproponenlossiguientes:

T R A N S I T O R I O S

Articulo Primero. Las preséntes reformas por adíólOn' modificación y

derogación ar n"gi";":nüle p"rt¡"ipación iiud"d"n" del Municipio de

Monterrey , N, L.:;;;rán án uigot ei dia siguiente de su publicación en el

periódico oficiat del Estado, debiéndose postériormente hacer su publicación

en la Gaceta MunicíPal

A r t i c u l o S e g u n d o . S e d e r o g a c u a | q u i e r d i s p o s i c i ó n q u e c o n t f a v e n g a l o
dispuesto en las presentes Reformas'

P o r | o a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o y f u n d a d o s e s o m e t e a | a c o n s i d e r a c i Ó n d e e s t e
ivrniurni"nto del Municiiio oe Mbnterrey' Nuevo León' los sigutentes:

A C U E R D O S :

PRIMERO:Sondeaprobarse lasREFORMASP-ORADICION' .MOD|F|CAC|ÓNY
DEROGACION IU 

-ááCr-ÁMENTO 
OC..PÁNT¡CIPACION CIUDADANA DEL

M U N I C I P I O O g f U O U - f - g n n E Y , N ' U ' e n l a f o r m a y t é r m i n o s a n t e r i o r m e n t e
señalados, mrsmas que entrarán en vigor-al aía siguienie de su publicaciÓn en el

Periódico Oficial del Estado'

SEGUNDO: Publíquese las REFO^RMAS POI 19lc]9,.I: 
MoDlFlcAclÓN Y

DEROGACIÓN A¿"ñÉCiÁiNENTO Oi PIiNCIPACIÓN . CIUDADANA DEL

MUNlCtpto oe rvróNrenREy, N. U., en et PeriÓdico oficial del Estado de Nuevo

León, en r" cr""t"-üunT"ü;t y;" el portal de lnternet www monterrev gob mx'

Monten€y, Nuevo l¡ón - Vremes - 13 de fuosto de 20],0
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TERCERo: La Secretaría del Ayuntamiento distribuirá ejemplares det siguienteregiamento entre la comunidad, con el objeto de informár á los habitantes delMunicipio de lo establecido por esta normatividad y asegurar así su cumplimiento.

Atentamente Monterrey, Nuevo León, a 26 de julio de 2010. coMlstóN DEGOBERNACIÓN Y REGI-AMENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO; REGIDORA
CLAUDIA GABRIEI.A CABALLERo cHAVEZ, presi¿ente.- REGIDoR LUIS
SERVANDO FARÍAS GONZALEZ, SECrEtAriO.. SIIqOICO SCóUruOO JUAN JOSÉBUJAIDAR MONSIVAIS, VOCAI.- REGIDOR WILBUR JARIM VILTARREALBARBARIN, Vocar.- REGTDoRA rsrs ÁvoeÉ óÁeñÉnÁ"ÁLvenrz, Vocar_(RÚBRtCAS).

Dado en
de 201

C. FERNANDO AL

la sala de sesiones derAyuntam¡ento, a los 10-diez días delmes de agosto
Jos mi ldiez -  Dov fe.

c
SECRE
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